
DEMANDANTES: SONNIA FRANCO DELGADO Y ERIKA XIMENA ISAZIGA TAMAYO. 
DEMANDADAS: GRACIELA ONEYDA LUCERO ORTEGA, ROSA ENRIQUETA SANCHEZ MACHADO Y RUTH OSORIO MONSALVE. 

Proceso: Ejecutivo. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00140-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el proceso a fin de proveer lo pertinente.  Santiago de 

Cali, 29 de abril de 2022. 

 

 

ANGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.309 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RAD.10-2021-00140-00. 

 

En atención a los escritos presentados por los abogados y la Sra. Sonnia Franco Delgado, se fijará 

nueva fecha para la celebración de la misma, para así continuar con lo pertinente en el sub-lite, por 

tal motivo, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha el día QUINCE (15) DE JUNIO DE 2022, a las: 09:00 A.M., a 

fin de llevar a cabo la audiencia que trata el art.569 del C.G.P., la cual se celebrará en la sala de 

audiencia que fuere asignada por la Dirección Seccional de Administración Judicial. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES QUE DEBEN ACUDIR DE MANERA PRESENCIAL A LA 

AUDIENCIA, deberán hacerlo con el lleno del protocolo de seguridad y deberán suministrar con tres 

(3) días de anticipación los siguientes datos: i) nombre completo; ii) calidad en la que actúan en este 

asunto; iv) la manifestación si presentan o no problemas de salud, ya que dicha información es 

necesaria para lograr la autorización de ingreso a las instalaciones del palacio de justicia de Cali. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que, de MANERA PRIORITARIA, suministren sus 

direcciones electrónicas y número telefónico celular de contacto, ya que, en caso de no poder asistir 

a las instalaciones del Palacio de Justicia de Cali, este Juzgador, si a bien lo considera pertinente y 

SEGÚN LA PRUEBA SUMARIA PERTINENTE, efectuará la conexión digital y/o virtual 

correspondiente. 

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia, que hacen los doctores: JUAN PABLO MORALES PERALTA y 

PAOLA ANDREA ESPINOZA BUSTOS, al poder otorgado, por la parte demandante, dentro de la 

presente actuación, de conformidad al art.76 del C.G.P. 

 

QUINTO: REQUERIR a: SONNIA FRANCO DELGADO Y ERIKA XIMENA ISAZIGA TAMAYO, a 

efectos de que procedan a designar un nuevo apoderado judicial, que representen sus intereses 

como sujetos procesales en el marco del presente trámite ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VÍCTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

3.- 
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